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Acuerdo del Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión por el que se 
amplía el plazo de presentación de ofertas para el contrato de Suministro, instalación, 
configuración y puesta en marcha de elementos para la actualización del sistema de edición 
AVID MediaCentral UX de la Televisión Autonómica de Aragón 

 
 
 
El 24 de agosto de 2021 Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. (TVAA en lo sucesivo) convocó un 
procedimiento para la adjudicación del contrato descrito en el encabezamiento (Exp. PAS 7/31/2021 
TVAA). 
 
Según consta en el informe de necesidad suscrito por el Jefe del Área de Explotación de TVAA el 17 
de agosto de 2021, dado que la licitación se efectuaba en periodo estival, se consideró oportuno 
ampliar el plazo de presentación de ofertas previsto en el artículo 156.6 de la LCSP, por lo que se 
estableció como fecha límite de presentación de ofertas el 10 de septiembre de 2021. En el ínterin 
se han recibido consultas de interesados que no han sido respondidas hasta comienzos del mes de 
septiembre de 2021. Visto el interés habido en el procedimiento, por parte del servicio gestor se ha 
puesto de manifiesto que no existe inconveniente alguno para prolongar el plazo de presentación 
de ofertas; más bien redunda en interés de TVAA que así sea, pues cabe esperar que facilite una 
mayor concurrencia lo cual, además de respetar los principios básicos de la contratación pública, 
no puede sino resultar en una mejor satisfacción de las necesidades que se pretenden cubrir. 
 
Realizadas las consultas oportunas, se ha considerado adecuado prolongar el plazo de presentación 
de ofertas hasta el día 17 de septiembre de 2021. 
 
Por todo ello, 
 

ACUERDO 
 

Primero.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas del procedimiento descrito en el 
encabezamiento hasta el 17 de septiembre de 2021. 
 
Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Perfil de Contratante de TVAA para facilitar el general 
conocimiento del mismo y delegar en la Asesoría Jurídica de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión la realización de cuantos actos sean precisos a tal fin. 
 
 

 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Querol Fernández 
Director General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
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